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Proceso ejecutivo  

 

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vencido el término anterior, téngase en cuenta que la parte demandada 
YULIETH MARIA BOHÓRQUEZ YANEZ se encuentra notificada personalmente, 
conforme se desprende de los folios 08 y 09 del C-1 del expediente digital, 
quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa no 
propuso excepciones.  
 
Una vez se notifique a la demandada MARIA ENRIQUETA YANEZ RUIZ, se 
continuará con el trámite correspondiente 

 
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 29 de abril de 2024, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 14    

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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